
PRESUPUESTO DE EGRESOS E INGRESOS PARA LA CIUDADANIA 2019
Ixtlahuacán, Colima



Ley de Ingresos y su importancia
La Ley de Ingresos es el documento que establece anualmente los ingresos del 
Municipio que deberán recaudarse por distintos conceptos; serán distribuidos a 
cubrir los gastos públicos en las cantidades estimadas en la misma. Es considerado
 de vital importancia porque determina el ingreso que recibirá el ente.

Obtención de Ingresos
El dinero proviene de los pagos que realiza el ciudadano por concepto de impuestos, 
servicios, multas, uso de bienes públicos, también proviene de las transferencias que 
por ley otorga la Federación a los Municipios y que se re�ejan en Aportaciones y 
Participaciones Federales. Para el ejercicio �scal 2019, el municipio de Ixtlahuacán
obtendrá recursos por $94,697,375.00 (noventa y cuatro millones, seiscientos 
noventa y siete mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 m.n.), integrados de la
 siguiente manera:

Presupuesto de Egresos 
El presupuesto de egresos es un documento donde el Municipio registra el dinero 
que tiene disponible durante un año y cómo va a utilizarlo para satisfacer las 
necesidades de la población.

Gasto del Presupuesto 
El Presupuesto se integra por objeto del Gasto integradas por capítulos, mediante las 
cuales se destinan recursos para �nes especí�cos. En el ejercicio 2019 se 
distribuye de la siguiente manera:



Propósito del gasto del Presupuesto
Los gastos se realizan según los propósitos u objetivos que persigue el municipio. Y 
especi�ca además el gasto público según la naturaleza de los servicios 
gubernamentales brindados a la población. Dicha clasi�cación identi�ca el 
presupuesto destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo 
económico y otras no clasi�cadas;permitiendo determinar los objetivos generales de
 las políticas públicas y los recursos �nancieros que se asignan para alcanzarlos.

Visita la página en la cual se encuentra la información presupuestal del municipio: 
http://www.ixtlahuacan.col.gob.mx


